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Dando alcance al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que 

el memorialista acreditó el interés que le asiste, por secretaría 

elabórense los oficios de desembargo ordenados en auto de 27 de 

febrero de 2014 (fl. 14 C-1). Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a las notificaciones vistas al interior del proceso, y 

como quiera que el aviso enviado a los demandados el 1° de agosto de 

2022 resultó negativo, se requiere a la actora para que proceda a 

notificar a los demandados MARIO RAMIREZ MOYA y XIMENA 

RAMIREZ MOYA en debida forma.  

 

De otra parte, se le requiere para que, de cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 14 de febrero de 2019 reiterado en auto del 24 de 

octubre de 2019, es decir, emplazando a los herederos indeterminados.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 de 25 de enero de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En aras de dar el trámite que legalmente corresponde, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- Agréguese a los autos el registro del emplazamiento 

que trata el artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal 

forma, el emplazamiento de la demandada Inés Beltrán Beltrán. 

  

TERCERO.- Nombrar como Curador ad–litem de la demandada 

Inés Beltrán Beltrán, a la abogada LEIDY KATHERINE SORIANO 

SEGURA, quien ejerce habitualmente la profesión, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

- Cedula de ciudadanía: 1.019.039.745 de Bogotá. 

- Tarjeta Profesional: 286.930 del C.S. de la J. 

- Correo Electrónico: ksoriano@logrosfactoring.com.co 

- Celular: 3014147462 

- Dirección: calle 123 No. 7 -51 de esta ciudad. 

 

3.1.- Comuníquesele por todos los medios disponibles su 

designación y adviértasele que si en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado 

del mandamiento de pago de la demanda, se procederá a su 

reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar (numeral 7°, artículo 48 del C.G.P.). 

 

 3.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 DE HOY : 25 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reconócesele personería a la abogada ANGY TATIANA HENAO 

MUÑOZ, como apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y 

para los efectos de la sustitución allegada.  

 

En aras de dar el trámite que legalmente corresponde, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la publicación de que trata el 

artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal forma, el 

emplazamiento del demandado ROBERTO CHARRIS REBELLON.  

 

SEGUNDO.- Nombrar como Curador ad–litem del demandado 

ROBERTO CHARRIS REBELLON al abogado LUIS ENRIQUE HERNANDEZ 

RINCON quien ejerce habitualmente la profesión, de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

        - Dirección: carrera 9 No. 13-36 oficina 710 Edificio Colombia de esta 

ciudad. 

- Teléfono: 3102305210 - 3214044460 

- Correo Electrónico: consultoresjuridicoshm@gmail.com 

 

 2.1.- Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se procederá 

a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar, atendiendo la normatividad anterior.  

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 de 25 de enero de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En aras de dar el trámite que legalmente corresponde, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la publicación de que trata el 

artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal forma, el 

emplazamiento del demandado GERMAN HERNANDO LINARES GOMEZ.  

 

SEGUNDO.- Nombrar como Curador ad–litem del demandado 

GERMAN HERNANDO LINARES GOMEZ al abogado DIEGO FERNANDO 

RODRIGUEZ VASQUEZ quien ejerce habitualmente la profesión, de 

conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

        - Dirección: carrera 16 No. 86A-71 oficina 101 Edificio Bygo de esta 

ciudad. 

- Teléfono: 601-610510 

- Correo Electrónico: diegofernandorv@gmail.com 

 

 2.1.- Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se procederá 

a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar, atendiendo la normatividad anterior.  

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 de 25 de enero de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede téngase por revocado el 

mandato conferido a la abogada DAYANA FERNANDA SIERRA 

CASTELBLANCO, en su lugar, reconózcasele personería jurídica al 

abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 010 de 25 de enero de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada personalmente, conforme da cuenta el acta de fecha 18 de 

agosto de 2022, quien dentro del término concedido contestó la 

demanda solicitando amparo de pobre, entonces como quiera que se 

advierte que la pasiva no puede asumir la defensa de sus intereses en 

este proceso, por lo tanto, CONCÉDASE el amparo de pobreza 

solicitado, conforme lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P. y s.s. 

 

En consecuencia, DESÍGNESE a la abogada ADRIANA MARCELA 

BOLAÑO BARRAZA como abogada de pobre de la demandada AMIRA 

CARDOSO RAMIREZ, a quien se puede ubicar en la dirección de 

correo electrónico adriana.bolano@protecsa.com.co y al celular 

3135944993 para que se notifique dentro del proceso de la referencia 

y represente a la demandada en mención. Comuníquesele 

telegráficamente su designación, adviértasele que el cargo es de 

forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes 

a la comunicación de su designación. 

 

SUSPÉNDASE los términos para contestar la demanda hasta 

tanto el(la) abogado(a) designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del 

C.G.P.), sin embargo, téngase en cuenta en su debida oportunidad la 

contestación allegada por la señora ADRIANA MARCELA BOLAÑO 

BARRAZA el 1° de septiembre de 2022 al correo electrónico del 

juzgado.  

 

De otra parte, requiérase el demandante para que notifique en 

debida forma a la demandada HORTENCIA RAMIREZ DE CARDOSO.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 de 25 de enero de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

mailto:adriana.bolano@protecsa.com.co
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Ateniendo lo solicitado por la actora en el escrito que antecede, 

siendo ello procedente, se dispone: 

 

ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el proceso 

de la referencia hasta la concurrencia de las liquidaciones que se 

encuentren aprobadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

jm 

 

 
 

  

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud de terminación allegada por el 

demandante, se le requiere para que allegue el acuerdo de pago 

suscrito por todas las partes del litigio, en el que se evidencie que la 

demandada acepta que el pago de la obligación se realice con los 

dineros consignados a este despacho, tal y como se señala en el escrito 

de terminación. 

 

Así mismo se insta a la actora para que las comunicaciones que 

envíe a este juzgado las haga desde el correo electrónico informado en 

la demanda.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  

  
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a que revisado el correo electrónico institucional de 

este juzgado a la fecha no obra respuesta de la Superintendencia de 

Sociedades respecto del oficio No. 4227 de 1° de diciembre de 2022, 

reiterado mediante oficio No. 0010 de 12 de enero de 2023, al correo 

electrónico webmaster@supersociedades.gov.co, entonces, por 

Secretaría, requiérasele a dicha entidad, para que en el término de la 

distancia, emita un pronunciamiento  respecto del trámite dado a los 

oficios en mención, radicados en el mencionado correo, indicándole que 

de no obtener respuesta antes de la fecha aquí programada para llevar 

a cabo audiencia, se procederá a dar apertura a incidente de sanción 

contra esa superintendencia, tramítese por Secretaría. 

 

Así mismo, requiérase a la demandante para que colabore con la 

consecución de la prueba decretada en auto de 25 de octubre de 2022 

respecto de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Ahora bien, como quiera que dichas pruebas son requeridas para 

resolver de fondo el asunto de la referencia, entonces, se hace necesario 

reprogramar la audiencia señalada en autos de 2 de agosto, 25 de 

octubre y 5 de diciembre de 2022 y, se señala el día 2 de marzo de 2023 

a las 8:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G.P, en los mismos términos del auto de 25 de 

octubre de 2022.  

 

Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en ella 

se evacuaran los asuntos propios de esta clase de audiencia, de tal 

manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias previstas 

en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 

 

jm 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023  
   
El secretario,  
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado el 21 de octubre de 2022, 

DECRÉTESE la suspensión de la diligencia por el término pactado, es 

decir, hasta el 21 de noviembre de 2024. 

 

Por otro lado, atendiendo el acuerdo celebrado entre las partes, por 

ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 numeral 

1º del C.G.P. y teniendo en cuenta que la petición la hace la parte que 

solicitó la medida de embargo y, a su vez, no hay solicitudes de 

remanentes, entonces, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el proveído de 15 de junio de 2022. Por 

Secretaría, ofíciese a la entidad respectiva en tales términos. 

 

Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la 

suspensión del proceso.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 DE HOY: 25 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar Colsubsidio contra Blas Bernardo Benavides Montes.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 11 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $500.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 DE HOY : 25 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase por notificado personalmente a la parte demandada a 

través de su representante legal el señor ANDREY GARCIA ANDRADE 

como quiera que manifiesta darse por notificado, a través de correo 

electrónico, por tanto, por secretaría remítasele al correo electrónico 

ahidraulicos@hotmail.com el traslado de la demanda y, una vez 

remitido el correo empezará a correr el término para que conteste la 

demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Niéguese la solicitud que antecede, respecto a la entrega de 

títulos a favor del demandado, como quiera que a la fecha el proceso 

no se ha terminado por pago como lo manifestó la pasiva.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 010 de 25 de enero de 2023 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la oficina judicial de reparto remitió a 

este juzgado el despacho comisorio No. 061-2019 del Juzgado 22 Civil  

Municipal de esta ciudad, el cual está dirigido a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo tanto, teniendo en 

cuenta que este Despacho fue transformado en pequeñas causas y 

competencia múltiple transitoriamente mediante Acuerdo No. 

PSCJA18-11127, con la única finalidad de descongestionar los 

procesos de conocimiento de los Despachos Judiciales, y 

posteriormente mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha medida transitoria, por lo 

tanto, este Despacho no es competente para auxiliar la comisión.  

Así las cosas, devuélvase el Despacho Comisorio al juzgado 

comitente sin tramitar, para que se enviado a los juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO AVOCAR conocimiento dentro del Despacho 

Comisorio No. 061-2019 del Juzgado 20 Civil Municipal de esta 

ciudad. Demandante CORPORACION FONDO DE EMPLEADOS DEL 

SECTOR FINANCIERO CORBANCA Demandado FABIAN ESTEBAN 

PARADA GARCIA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, DEVOLVER las diligencias al juzgado 

comitente, sin tramitar, para lo de su cargo. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
jjmm 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, si bien la pretensión es la restitución del inmueble objeto de 

contrato de arrendamiento, lo cierto es que de la lectura de los hechos de 

la demanda se desprende que el cánon actual de arrendamiento es de 

$1’644.781,oo m/cte, y siguiendo las previsiones del numeral 6 del 

artículo 29 del C.G.P., estipula que: “ En los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el 

valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 

demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses.” Negrilla 

fuera de texto.  

 

Entonces, el valor actual de la renta es de $1’644.781,oo m/cte, 

multiplicado por 12 meses que fue el término inicial pactado, da la 

sumatoria de $19’737.372,oo m/cte, de manera que de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 



 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A contra TOBI 

ALEXANDER MARTINEZ HERRERA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f07d23576bcc35dc9e2f4151445fd302dcfcf2f62d9e7c4a0d59139d37f18cb4

Documento generado en 24/01/2023 06:01:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00014 00 

 

Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $18’886.950 m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por BANCO CREDIFINANCIERA S.A. antes 

BANCO PROCREDIT S.A. contra JOSE JAVIER  TRIANA BOLIVAR por 

las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $12’451.384,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra BELSY YUDIANA 

GARZON RODRIGUEZ por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $9’360.600,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra  CUADROS PEREZ 

EDWING ANDRES por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $15’231.345,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por BANCO CREDIFINANCIERA S.A 

contra  SHIRLEY MUÑOZ SERRANO por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $17’426.769,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra MAGNOLIA DEL 

SOCORRO CANO MENESES por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $9’067.727,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra MARIA DEL 

ROSARIO GOMEZ PEÑA por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $20’563.752,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra RAFAEL 

BERMUDEZ PANCHE por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08d5e7e774f06d84af82ef0a93506ba996d81eee359786c8640cca02e55f48e4

Documento generado en 24/01/2023 06:01:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00028 00 

 

Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, como quiera que el proceso de la referencia es un verbal 

sumario que pretende se declare la simulación del negocio jurídico de la 

escritura 2603 del 27 de septiembre de 2021, por valor de $4’010.000,oo 

m/cte es claro entonces que dicha suma no supera los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, de manera que de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 



 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por PAOLA MOLANO RIVERA contra LUIS 

HERNANDO NIETO ENCISO y ANA JOSEFINA NIETO ENCISO por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $5’354.652,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por A CINCO LTDA contra EDIFICIO 

MONICA PROPIEDAD HORIZONTAL por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $11’087.729,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra LILIANA GARCIA 

NIEVA por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $32’122.608,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra ALEXI NICOLAS 

PAZ FORERO por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $5’629.238,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra SANDRA ROCIO 

CORREA PORTILLA por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  
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No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $24’544.879,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra CARLOS ALBERTO 

SARMIENTO MORENO por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 010 de 25 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $24’348.445,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por AECSA S.A. contra COSTANTINO 

MESA PETE por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
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